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AOVKRÍENOIA OFICIAL 

Las leyea, órdenea y anunoioe qna hayan de ¡tuertar
te en los BoLarinnorioiALKa 96 hf\u de man lar al Jofe 
politioó respoctivo. por cuyo oonducto a% pesarán* los 
Elífcorea de los monoionedo* periódico». -

fi?«j? orr&n da 6 <U Ahrtí ¿a Í8S9.) 

a : it . a 

D E M A D R I D 
no i 

« s p u a l t o a U d o » l e i á l a j , a x o a p t t los d o m i a o o t 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
• < Q y n r S J 3 > 

Kr. ««ta capital, llorado 4 domicilio 2'50 pesetas measualoa anticipadas; 
fuera de «lia, IV.V) al m&», 9 al trimestre^ 18 al semestre y 28*50 por un a&o. 

8e admiten suscripciones en Madri<l, on la Adró Distrae *.ón del Bo l s t í s , 
plaza da Santiago, nira. 2.—Fuera de esta oapital, dirootamonte por modio 
do caita & la A lministraoión, con inolusión del importe del tiompo de abono L 

jp en timbres móviles. 

A D V B t t T B N O l V HDITORIAL 

Las dispoeioiones de las Autoridades, excopto laa qos 
soan & instaeoia de parte no pobre, ao inserterai! ofloieJ-
monte: esimiamo oualjuior annnoio concarniente a! s«r-
Ytcio' nacional qua dimano do laa mitmas: pero la* de 
interós partioufar panario 50 eóntimoa do posata puf 
cada linea do inserción. 

Wwri s u r 1 ) » : BO eéntirroi a» prilla 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta B,eal Fatnilia conti
núan en la ciudad do §an Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

(gobierno civil 
0ARRETBRA8 

En cumplimiento del art. 61 del Re
glamento de expropiación forzosa vigen
te, he dispuesto que e ldfA¿5 de Septiem
bre próximo se veriíiqQe el pago del e x 
pediente de expropiaoión del término de 
líO/.oyn, en la carretera de Lozoyaela á 
Kasoafría, por ér^Sr. Pi teádor^ée^bras 
p4blioas de esta provinoia, lo que se 
anunoia a los efectos oportunos y para 
oonooimiento de los intensados, i -> 

Madrid 2 5 de Agoa'.o de 1903. = E I Go
bernador; J . de La Cierva. 

462 — 2 5 7 . 

' jíyuntan\ientos 
M A D R I D 

Secretaria 
• i 

Esta Exorna. i¿OFnoración ha acoc* 
4ado, y sauciouaijo la Junta municipal, 
tacar á p.ública..subasta el s u m i n i s t r o 
de la piedra partida que sea necesaria 
para las obra * do nueva construcción 
J conservación do los afirmados «Mae-
AiJ.ua» de las vías públicas del Eusan-
•be do esta capital, bajo los siguientes 
pliegos de coudiciones: I' 

F A C U L T A T I V A S 

CAPITULO PRIMERO 
° b | e i o . d u r a c i ó n y ent idad de U 

I) | . . c o n t r a t a • 
.ARTICULO. I».* !' 

Objetó de la contrata1 

. . ••• I .» *i es 
Bs objeto de esta contrata: 
Principo. ' m StíftféisTro*^* 1* pie

dra partida que,sea neoesaria part los 
*ficqaado8.de ; «Mft?-ia/ i i» de uuev&r 
«ooSti acción qu$¡so :«jacuteu nur.ad--
gj.niatración en. las v(a8;públicas-del' 
<*uaauche de .esta.-corte,; y para aque-v. 

lias en que, haciéndose por subasta 
lo que á la mano de obra se retiere, 
no se incluya en dicha subasta el 
material de que es objeto el presente 
pliego. 

Segundo. El suministro de dicho 
material para cuantas obras de con
servación se ejecuten por administra
ción en las vías pavimentadas con 
«Mac-Adam» del : raénciouado Ensan
che. V. c\ 

<• • «I ARTKÍULO 2.° 

Adquisiciones que no son objeto de esta 
contrata 

No son objeto de esta contrata las 
adquisiciones el material de esta cla
se que se hayan iucluído ó s'3 incluyan 
en alguna contrata especial en q u o á 
la par que el materia) se. haya subas
tado ó se subaste la mauo de obra. 

AKT10ULO 3.° 

-
Duraci&n de la contrata 

La duracióu de esta contrata será 
desde el día en que se acuerde la ad
judicación definitiva por el Excelen
tísimo Ayuntamiento hasta el ^1 de 
Diciembre do 1907. 
- A los treinta días dé hecha la ad-

judieacióu definitiva de la subasta, ten
drá obligación el contratista de em
pezar á suministrar el material si la 
Dirección facultativa, ¿IpLramo le h i 
ciera aigúni,pedido, para lo.cuaL den
tro de'!e^rvo"p!'azu do treinta 1ías,'liebe-
rá quedar otorgada la^coft-espondieute 
escri tura. 

AETICDLO 4 . A 

Entidad de la contrata 
El preseute contrato se basará única

mente eu los precios tipos de las dife
rentes uuidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña y 
forma parte integrante de estas con
diciones, quedando indeterminado el 
gasto y clase de material de piedra 
partida que en el perío lo total de la 
contrata ó en cada uno de los anos que 
la misma comprende haya de hacerse: 
de suerte que el contralista no podra 

^fundar reciamjicip^.a^giíH3 sobre este 
particular, s que auieran las 
cantidades <fé mWfYárt qtiese le pi !an. 
q-umiando el Hxcmo. Ayuntamieiftto 
en libertad de realizar en cada añoi>s 
trabajos..que crea, convenientes^ Sin 
Oínbargo, y con el exclusivo objeto de. 
fijab la maguí tu í de la fiau&a que. el 

'centralista habrá de depositar como 
gua rn í a del cumplimiento de su con
trato, se calcula i>rul«?ncialmaute quo 

CAPITULO II 
C o n d i c i o n e s q a e h a n de s a t l s f a e e r 

l o s m a t e r i a l e s 
4 1.1 I f. ^' .-J r.\ I y l.t 

- I> I IH :i 
ABTIOULO 5 . 

Calidad de la piedra y naturaleza de la 
misma 

La piedra que ha ,to. suministrarse 
será silícea, compacta, dura y con la 
suficiente r rosistencia vpara soportar sin 
romperse las c a r g i s á q u e habrá de 
estar sometida. Est3s cargas se supon
drá pnedeu llegar á ser do 600 kilo-
grramos por centímetro cuadrado. 

Se distinguirán dos especies: 
1.* Pedernal, comprendiendo en 

esta denominación el llamado poder-
nal vivo, de naturaleza análoga al pro
cedente de Vicálvaro, Vallecas, San 
Fernando, las Alcautuoñas, cerro de 
tos Angeles y otros puntos deL terreno 
terciario do esta provincia. 

2.* Silícea, en onya denominación 
se comprenderá el cuarzo, xilet y are
niscas, cuar^vsas, análogas á las de 
las v. gas de los 1 ríos'Jaram?, Henares, 
Taj ifuy ' M a o z a n a i s s o t r o s terrenos 
de acarreo y alu*ieues»»de!» moderna 
formación. j „ ,, y K 

Machaqueo 
La piodra, p >r lo quo respecta al 

t a n a ñ o á q u o han de quedar redn-
Cji i^s los fragmentos, ,so dividiVá en 
piedra de primara y segunda dimen
sión. 

La piedra de primera dimensión 
deberá 'pasar libremente y eo todos 
sentidos por un anillo cuyo diámetro 
interior sea de. siete jcenlímetros, y no 
pasará por otro de dos centímetros. 

El diámetro interior del auillo por 
que habrá de pasar libremente y en 
todos sentidos la piedra de segunda 
dimensión, será de cinco centímetros 
y no pasará por uno cayo diámetro 
sea de dos centímetros. 
- El <íauto rodado se admitirá sola

mente cuando' su tamaño sea tal que, 
después de p*rtMo por la almádena, 
quede reducido, por le menos, á dos 
fragimentos de las dimensiones as ig-
oadasjji- .».d i • i.id M Ustt B > 0 ' 

No se admitirá piedra que oo pre
sente aristas tje t^^b^zón^ 

La forma á que han de quedar redu
cidos l ^ W ^ i f t b s 0 p W e l taacXa-
que/> han de presentar ciecta r . ^ u l a -

; ridad.en sus dimensiones. 
No son admisibles loa de aparien

cia-plaoa:gr¡ do muy pOSíO espesar, ni 
el tga-stoanual será de 120.000 pesetas, tampoco Iq son loa fragmentos dema

siado pequeños en dos sentí Jos que se 
asemejan á prismas a largado* 

A.BTI0ÜXO 7 .* 

• Limpieza del material 
La p\édra deberá^ estar limoja de 

polvo, tierra, barro ó cualquier otra 
substancia extraña, n» a i mi tiéndese 
aquella que contenga uu volumen de 
estos elementos mayor del t por 100. 

Del detritus que se pro luce en el 
machaqueo no deberá tampoco conte
ner naa canillad que exceda del 10 
por 100 del volumeu del pedido. 

CAPITULO 111 
D i s p o s i c i o n e s d i v e r s a s 

ARTICULO 8 . a 

Modo de hacer los pedidos 
• Los pedidos de matorial se harán 
por escrito al contratista por el Inge
niero Director del ramo. 

En estos pedidos se lijará el número 
de metros cúbicos de pi-jdra que se 
necesitan, la calidad de ésta, si es de 
primera ó segunda dimensión, sitio en 
que ha do entregar y plazo dentro 
del cual deberá quedar terminada la 
entrega. Se calculará'e! uúmero do 
dfas do esto plazo en el supuesto de 
que el contratista ha de eutregar por 
lo menos 60 metros cúbicos de piedra 
partida en cada día, sin que se le pue
da exigir más de 120 diarios aunque 
sean dos ó más los podidos que se le 
hayan hecho. 

El contratista que Ja obligado á no 
llevar á las obras miyor ni menor 
cantidad de piedra que !a que sea p e 
dida, entendiéndose quo si liovase más 
será de cuenta el transporte dsl s o 
brante, en sus carros, el misino día de 
la entrega del material. 

' ARTIOULO 9 . 9 

Plazo frara empezar á servir bs pedido* 
Uno de los dos ejemplares del ped i 

do, que se hará siempre por duplicado, 
lo devolverá el contratista á la Di rec 
ción facultativa eu'el término de ve in 
ticuatro horas, manifestando al pie snv 
cotíformidad, debiendo empezar la e n 
trega del material á los tres días ' s i 
guientes, sin excusa ni pretexto a l 
guno. • 

- | . , . KI • • >• ' "' ' " 1 "i W ' > 
ARTICULO 10 

Multas en qw incurrirá el contratis
ta s í no'sir•viera los1 pedidos ásu de
bido tiempo, 

, Si así oo 1 > hiciese, incurrirá e i t 
una multa de 20 pesetas .por ocada día. 
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^ e retraso que transenrra sin dar prin
cipio á 6ervir el p« d¡do, cuya multa le 
será impuesta por el Excmo. Sr . Al
calde Presidente. 

Transcurridos cinco días en este e s 
tado, esta multa so duplicará por es 
pacio de oíros cinae. 

Si al Analizar este segundo plazo no 
hubiera dado comienzo á la entrega 
del material quedará de hecho res
cindido el contrato, cuya decía cacito 
se hará por el Kxcmo. Ayuntamiento 
con los efectos que marea el ar t . 24 
del Real decreto de 26 de Abril de 
1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

ARTICULO 11 

Modo ie acortar la piedra en los _ 
punios de obra 

Todo el material que se entregue á 
los tajos ó puntos de obra será condu
cido per cuenta del contratista á los 
sitios que se designen en los pedidos 
respectivos y en las debidas coi dicie
nes de machaqueo y limpieza, debien
do distribuirse en la forma quo se fije 
por el Ingeniero Director del ramo ó 
empleado en quien delegue. 

a r t i c u l o 12 

Medición de la piedra 
La medición de la piedra se efectua

rá en cajones, sin tapa ni fondo, que fa
cilitará la Dirección del ramo, de pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, y 
cuya cabida será ia mitad de un metro 
cúbico. Esta operación se ejecutará 
por operarios del Excmo. Ayunta
miento, á presencia del contratista ó 
encargado, quedando los cargos dis
tribuidos en la forma designada por el 
Iogeuiero Director del ramo ó em
pleado en quien delegue. 

ARTICULO 13 

Reconocimiento y recepción de la 
piedra 

Terminada en el punto de obra la 
medición de) acopio ó parte de él , an
tes de proceder a! empleo de la pie
dra se liara la recepcióu do la misma 
por el Ingeniero Director del ramo ó 
empleado facultativo en quien delegue 
y á presencia del contratista ó su en> 
encaigado. Dicha recepcióo se verifi
cará examinando la cantidad de la 

Íiiedra, condiciones del machaqueo y 
¡cnpieza, y cem robando la medición 

aiempre que lo juzgue n e o s a r i o el 
Director del ramo ó empleado faculta
tivo en quien hubiere del» g»do. 

La piedra quo no reuua las condi
ciones qne se marcan ( u este pliego 
será desechada, quedando terminante
mente prohibido que bajo pretexto de 
retino ú otio cualquiera se machaque 
en la vía publica si el Ingeniero Di
rector ó facultativo en quien delegue 
entendiesen que cou dichas operacio
nes se causaban molestias á 1"? t r an 
seúntes ó perjuicios al ensanche. 

ARTICULO 14 

JPUito para retirar el material detechado 
y V'idias en qvc incurre el anlfjlitto 
de no ven/icario 

El material que del reconocimiento 
q u e s o i • uciuua en el a<tículo ante
rior qne<!e de*ci hado deberá ret i iarse 
de ia vía publica por el contralista 
de.nti o de las vuet icuatro horas si
guientes de ha per se efectuado dicha 
opeí ación, sin excusa m pretexto a l 
guno; M así no lo hici» 8  , p?gaiá por 
Ocupación de la vía i üblica la canti
dad de cuíco pest tas diaiias por cada 
metro cúb co din ante t u s días, pasa
dos los cnal< a s'n haberlo v<riiicudo 
ge enti udeiá quo renuncia al mate
rial á favor del i a modo Vías i dhücas 
del Eusam he ¡a ta t>er utilizado en 
i í a ¿ del mismo. 

ARTICULO 15 
Plato para terminar de servir el pe

dido y mulla rn qw. incwr&'4l con

tratista de no verificarlo. 
f Una vez empezada la entrega del ¡ 

material, deberá éita terminarse en el 
plazo que para cada caso rijo la Direc
ción facultativa y con arreglo i loque 
preceptúa eí art 8

 e 

Por cada día más de los fijados en 
loa' pliegos respectivos quo tarde el 
cohfratisa eii terminar l e servir .cada 
pedido que se le hubiere hecho incu
rrirá en la penalidad que marca el 
páimf) primero del art . 10, siendo 
aplicable en este caso lo quo previene 
el párrafo segundo y tercero del men
cionado artículo si transcurriesen los 
oíros cinco días íS q u e aquellos se 're
fieren sin terminar de servir ej pe
dido. 

ARTICULO 16 

Modo de hacer efectivas las multas 
que se le i>npcngon al contratista 
Las multas que puedan imponerse 

al coutratista con arreglo á lo que 
preceptúan los artículos 10,Л4 y 15 
del presente pliego de cond'ciones, se 
harán e f e c t i v a s iie la fianza prestada 
por el mismo como garautfa del cum
plimiento de su emira to , y caso pre
ciso de sus bienes, en !a forma que se 
eetableco eu e l ai t. £5..del Real de
creto de 2 6 de Abril de 1900 sobre 
contratación do servicios provinciales 
y municipales. 

ARTICULO 17 

Reposición de la fiama 
El contratista deberá corapietar la 

fianza que tenga en depósito siempre 
que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le 
hayan impuesto en virtud de losarlícu
los anteriores. 

Si á lus diez dios de haber sido r e 
querido para que complete la fianza no 
lo hubiera lucho, el Excmo. Ayunta
miento podrá declarar rescindido ol 
contrato, segúu proviene el art . 32del 
mencionado Real decreto do 26 de 
Abril de 1900, cou todos los otéelos del 
artículo 24 dol mismo. 

CAPITULO IV 
P r e c i o , v a l o r a c i ó n y a b o n o 

de loa amaterlalea 
ARTICULO 18 

Precios tipos 
Por cada metro cúbico de piedra 

machacada que entregue el contralista 
al pie de la obra se l abonará su im
porte, segúu su machaqueo y clase, al 
precio que so fija por cada unidad en 
el cuadro adjunto que forma parte in
legraLte de este pliego de condiciones, 
deduciendo la baja ó mejora ei la h u 
biere en el r e m a t o . 

ARTICULO 19 

Valoración mensual 
Al final de cada mes se liará por la 

Dirección facultativa del ramo la valo
ia i'Ju de lodo el material suministra 
do durante el mismo por el contratista. 
Para efectuar, dicha valoración se 
multiplicarán los números de las dis
tintas unidades suministradas puje los 
correspondientes precios asignadas á 
cada v.uo que se marcan en el cuadro 
coi respondiente, debiendo deducitse 
luego la Laja si la hubit re habido eu la 
subasta. 

ARTICULO 20 

Certificaciones mensuales 
El importe del material suministra

do por el contratista se le acreditará 
¡ г medio de cei tificaciones mensuales 
que expedi 'á el Ingeniero Director fa
cultativo del ramo, á las que acompa

ñarán las relaciones de que habla el 
ai tú ulo anterior. 

CAPITULO V 
r r c * c r i p e i o n f s g e n e r a l e s 

/ f f c o j p 2Í£ 
Obligad n del cwtratistá d§ asistir' 

dla^bficina ' 
VA contratista ó su representante, 

debidamente autorizado,pondrá obli
g a r a n de pr<soltarse en.Jas oficinas 
deVíis públicas del Ensanche cuan
tas veces desee el Director. 

ARTICULO 22 r . 

Obligaciones de los empleados del con
tratista para con la Adminish ación 
Todos Iosempleado^ tftrpOTd1e"htes 

y operarios del contratista guardarán 
el repeto y consideración debidas á los 
Sfer. Concejales, al Director del ramo 
y demás funcionarios dol Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al servicio se les 
hicieren. Se guardaráu iguales mues
tras de defereucia á los Sres. Vocales 
de la Comisión especial de Ensanche, 
•representantes de laszonas y de la 
Asociación de Propietarios de la ca
pital. 

El Ingeniero Director del ramo po¿ 
drá exigir al contratista que despida 
de los trabajos á aquellos de sus de
pendientes ú operarios que cometan 
faltas de subordinación y respeto ó 
promuevan riñas ó escándalos eu las 
obras; 

ARTICULO 23 

Baja ó mejora en el acto del remate 
y forma en que debe proponerse 

La baja ó mejora que so haga en el 
acto del remate será do un tanto por 
ciento fijo, que se aplicará igualmente 
á todos y codo uno de los precios ti
pos consignados en el cuadro que figu
ra al final do este pliego, formando 
parto integrante de él. 

Por tanto, en l i s proposiciones que t 
se presenten en el acto de la subasta, ¡ 
que deberáu estar redactadas con ar re 
glo al modelo que se acompaña al plie
go de condicionas económicoadminis
trativas, deberá decirse on la parte de 
dieho modelo destinada á hacer la pro
posición lo siguiente á la letra: si no 
so hiciese baja <por los precios tipos», 
y si se hicitse «con la rebaja del tanto 
por ciento (eu letra) en los precios t i 
pos», desocuáodose eu ol acto toda pro
posición que no esté redactada en esta 
forma. 

A R T I C U L O 2 4 

Relaciones entre él contratista 
y sus obreros 

Entro el concesionario y sus obre
ros debo mediar un contrato en el que 
habrá de quedar precisamente estipu
lado la duración del mismo, los r e 
quisitos para su reuuncia ó supresión, 
o. número de h r ts de trabajo y el pre
cio iie jornal, así como también todas 
las ouesti ues qno surjan por incum
plimiento de este contrato se somete
láu á la Comisión de Reformas socia
les, que funciouará como arbitro, pre 
sidida por la Autundad gubernativa, 
chutea cuyoi failoa podrá ti realizarse 
los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

ARTICULO 26 

Otras condiciones 
Sin perjuicio de cuanto queda esti

l u l a d n m estas condiciones, regi rán 
t.irnbéu Jas económicoadministrati
vas qne se dicten en este contrato y 
cuantas so consignan en el Real d e 
creto de 20 de A b r i l de 1900 60hre 
cculralación deservicios provinciales 
y m u n i c i p a l e s y las del pliego de con
diciones generales para la contrata

ción de las obras públicas de 11 ¿ e 

Junio de 1886. 

ARTICULO 26 

Derechos de introducción del material 
^•'SéYá d é ^ < u o n U n ^ l cqífíraiísta el 
«bino de las canRdades que tenga qu 6 

satisfacer on lns fielatos por los dore» 
chos de introducción del material esta
blecido por el Municipio; a l virtiéndo
se que, en el cuso do que pudiera mo
dificarse ó suprimirse eSte arbitrio 
municipal, se tendría on cuenta dicha 
modificación ó supresión, aumentan» 
dose ó disminuyéndose los precios ea 
la cantidad que corresponda por esta 
concepto. 

ARTICULO 27 

Derechos del Ayuntamiento 
En el caso de que ol contratista se 

negara á proporcionar piedra para una 
ó más obras, cualquira que sea la 
excuei que diera ó incurriera en fal
tas que, según los artículos 10 y 15, 
llevan consgo la inmediata rescisión 
de la contrata, el Ayuntamiento podrá 
adquirir la piedra donde lo tenga por 
conveniente, siendo de cuenta del 
coutratista el sobre precio del mate
rial si lo h u b i e r e . 

El Ayuntamient08e reserva también 
el derecho de utilizar el sistema de 
pavimento que juzgue más conv9nien
te , sin que, aunque en absoluto des* 
echara el «MacAda ra», pueda por elloei 
contralista hacer reclamación alguna. 

no 
ARTICULO 28 

Prórroga de la contrata 
Si á la terminación do esta contrata 

las necesidades exigieran la continua
ción de la misma,, el Ayuntamiento 
podrá acordar dicha continuación du
rante el plazo que crea necesario, 
siempre que no exceda de «ioe.e meses, 
estando obligado el coutratista á su
ministrar la piedra partida durante 
dicha prórroga bajo las con iicionosde 
esto pliego y á los mismos precios. 

Cuadro de precios tipos 
Precie 

Peeetw 
CLA9R DR MATERIAL 

Metro cúbico de piedra silícea 
suministrada por el contra
lista, incluyendo su acopio 
y machaqueo, de tamaño de 
primera dimensión, y com
prendiendo, los derechos de 
introducción, once pesetas 
veinticinco céntimos 11 25 

Metro cúbjeo de ídem M. id. id. 
al tamaño do scg.m la di 
mensión y comprendiendo 
108 dereoh s de introduc
ción, doce pesetas once cén
timos 12 11 

Metro cúbico de ídem peder
• nal suministraba por el con

tralista, incluyendo su aco
pio y machaqueo al tamaño 
de primera dimensión, com
prendiendo los derechos de 
introducción, doce pesetas 
seteuta y seis c é n t i m o s . . . . 12 

Metro cúbico deídem Id. id. id. 
tamaño de segunda dimen
sión y comprendiendo lo§ 
derechos de introducción, 
trece pesetas cuarenta y un 
cernimos 13 4* 
Madrid 15 de Abril de 1903 = E 1 l o ' 

geniero Director, Pedro Núaez Granos* 
= Rubricado. 

ECONÓMICOADMINISTRATIVAS 

i . * La subasta se verificará el di* 
17 deSepliembre do 1903, á las doce, si
multáneamente, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, ndrn. % 
y en la Dirección general de Adraium* 



rtratión local (Ministerio de la Gober
nación) , b*jo las presidencias-que 8e 
designen y coa asistencia de uno 4o 
lo» Sres. Notarios del Ilustre Colegio 
de esta capital. 

2 * Los pliegos de coúdicíonea y 
¿erras antecedentes para la subasta 
ee hallarían de manifiesto en la Secre
tarla del Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.°), durante las horas de 
d i t í á doce, to os los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

3«* Se dará p r i n c i p i o al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura de l nrnmo y [diegos de 
condiciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose'todas Jas de
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900., 

4.* CitKd minutos antes de expirar 
la media bou que duiará la licitación 
el Sr. Presi < iite hará anunciar que 
falla sólo dirho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido és
te lo declárala terminado, y procede
rá á la apertura, por el orden de pre
sentación de los pliegos entregados, y 
las preposiciones que conttngau se
rán leídas eu alta ?oz, desechando en 
el acto las que no vengan acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula pr iM-nal del licitador, las que 
excedan de. l<s precios tipos y las que 
no se ajusten al modelo inserto á c< n-
linuación, siemjro que las diferencHs 
puedan producir, á su juicio, duda ra 
cional sobre la peí s^na del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contiaiga. lío el caso de existir 
dicha duda, la prep sición será des
echada, aun c iando el licitador mani
fieste su conformidad eu que se e n 
tienda redactada con estiieta sujfcido 
al modelo. 

5." Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentada?, el se
ñor Presidente adjudicará provisir nal-
mente el remate al au'.or do la más 
ventajosa entro as admitidas, devol
vió ido á los limitadores que estén con
formes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y 
cédulas do vecindad que las acompa
ñaban, cou cuyo recibo so entiende 
que reuuucian á lodo derecho á la ad
judicación defiuitiva de! remate. 

6.* Eu el caso de r«su tar dos ó 
más proposiciones ontre las admitidas 
iguales á la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisioual del remate se hará á f i v o r 
del a u t o r d e aquella q»ue tenga el nú
mero de orden más iufurior. 

7.* Kl precio tipo para esta subasta 
«era el que se expresa en el cuadro 
que figura al final del pliego de con
diciones facultativas y la partida por 
donde ha de satisfacerse e>ta obliga
ción figurará consignada en los presu
puestos del Kusanche. 

8** Los liciladores que concurran 
i esta subasta habían de prestar la 
fianza provisional de 6 000 pesetas, I 
consisteuti a eu el 5 per 100 del im- I 
pone anual de la rawna, pudiendo ve- ' 
Hficarlo a« roetájico ó en valores ó 
signos de crédito del Kslado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó eu Obligaci nes del ini^mo 
de cualquiera de las Deudas consolida
das y aiit-trizadas p3ra la cotización en 
Bolsa, ó en eré litos reconocidos y l i 
quidados á f.ivor de acreedores direc
tos del M u n i c i p i o , si éstos fuesen l«s 
1 n « htutiereu de coastúuir la Mane» 
como p o 8 t o r e i ó romatautes en esta 
subasta. 

El depósito en metálico, ó valores, ó 
dguos de ciedito del Estado, de esta 
Proxiucia, ó d«- este Ayuntamiento, y 
*°s valores públic» 8 ó créditos r« cono-
*We«-y Hqmdartospor esta Mnrrrcipa-
Jtdad t u favor de los postores y en que 
Por éstos se coustituya la fianza pro

visional, habrá Be hacerte- en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose com
putar el valor de los efectos públicos 
de cargo del listado ó de esta provin
c i a ^ ! precio do la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio en favor de los postores 

\7. BPcoutfSti.-tárqneda obligado1 á. 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe do la inserción do 
lodos Jos, documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentaudo al efec
to, antes de formalizar la escritora ó 
acta de remafce, el córresprn liento se c Z f n . T °? P ° S t 0 r e S ! a C í a d 9 r 6 m a t o > e l ^ r e s p o n d i e n t e 

n a l [ 2 2 r n t T r < , A 0 8 0 T a , ° r 1 1 : j m } m i ™*e»*rdo do haber hecho 4 c t i v 0 el 
misma 1 , m p ° r l e t 0 t a l d e I a m e n c i 0 ü a i o ««porte. También «rueda 

o* V , r f l m f l , f l ! J y ' obligado el contratista á satisfacer á la 
,1 remátame no podrá ceder ni Hacienda pública el importe de los de-

los rieroi-hma nwo. i.o<7/>an A ~ \ ~*~u JL• , traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el a i t . 25 de Ta 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

10:> • El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
8o le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu* 
rm ut 'i que acredite haber consignado 
como fianza definitiva eu la Cají g e n e 
ral de lepósi losla cautidad de 12.000 
\n s- tas, bien en metálico ó en los va
lores detallados en la condición 8.*, 
computándose sn valor eu los térmi
nos allí expresados. 

1 1 . El rematante podrá ret irar el 
exceso que n sulte ó habrá de reponer 
t«. ,if •-- -« 

— v • . ... jrvSI 1 V I O 1UO 

rechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo tiu adquiere ei compro
miso de presentarla escritura deadju,-
dicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se les satisfará por el Ex
celentísimo Ayuutamiento cautidad al
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad* deberá in
cluir deulro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposieióu 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredite la C( nstitución de la fianza 
provisional y do la cédula personal, 
copia r'e la escritura de mandato, 6 sea 
del poder ó documento quo justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en ta o f ^ r ^ i ó .1« . . r 1 , a u o r l ) a r a gestionar á nombre y en 

i« ÍTf , V , e m p r e

J

 q u e 6 1 * ' r e c i o ' representación de su poderdante, cuyo 
ue JOS eiecios depositados sufra duran- < documento A de Jos efectos depositados sufra duran
te el contrato un aumento ó disminu
ción que exceda del 5 por 100 respec
to al del día en quo se hay¿ constitui
do la fianza. También queda obligado 
á completar el importe do la misma 
siempro que para hacer electivas las 
responsabilidades en que incurra se 
extraiga uua parte de ella. Si debien
do reponer en cualquiera de ambos ca
sos no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al eu que sea requer i 
do para ello, el Ayuutamieuta podrá 
dar por rescindido el coutrato con los 
efectos del a r t . 24 Ue la repetida I n s 
trucción. 

12. El hecho de presentar una pro-
[>osi«idn <n oí acto de la subasta cons
tituye al licitador eu la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere definiti
vamente adjudicado el remate; pero 
no lo da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, quo el 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si so creyese per
judicado por el acuerdo. El Excel n-
tfsiruo Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación defiuitiva. 

13. El Ayuutamiento, usando de la 
facultad que le coucede el art 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril do 1 9 0 \ ya 
menciouada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo do la dura
ción del mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

I I . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase tas condiciones para olio dentro 
del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, siu que eu uiugún 
caso | neda exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del ya citado art . 24 de la repe
tida Instrucción. 

15. El contralista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste teudiá lugar á riesgo y ven
tura . 

16- El contratista, para todos 1̂ 8 
incidentes á que pudiera dar lugar 
ea'a subasta, i enuncia el fuero do su 
Juez y d< miniio y e x p r e s m e n t e se 
somete á los Tribunales de esta corte. 

documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su cosía bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel M?,na Mo-
riano, D. Ignacio Suárez García, D. An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Cam-
pufSOoí 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas en 
pnpol del Timbre del Estado de la clase 
uudécima, y los resguardos de los de 
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados cou uu sello 
municipal de tres [.osetas, espocial de 
subasta*, por cada 500 poseías ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si 
á cualquiera de aquéllos fallase ol todo 
ó parte del indicado reintegro, será 
exigido eu el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satis
facerlo, lo será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó so le 
des.-uente el importe de la falta do la 
fianza provisioual, ó de la d- finitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

20. Terminado el contrato, y p re 
via cerlificaoióu del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías públicas del Ensanche, 
visada por el Excmo, Sr. Alcalde P re 
sidente, en que conste haber cumpli
do las condiciones estipuladas, y no 
habiendo res;>onsabilidades exigibles, 
so devolverá la fianzi al rematante. 

22. Anunciada esta subasta, du
rante el plazo de veiute días, y en la 
forma que establece el art. 29 do la 
Instruccióu de 26 d e Abril de 1000, 
modificada por el Real decreto de 12 
de Juli> de 1902, no se ha preséntalo 
couira la misma nclamacióu a lguna. 

Madrid 4 do Mayo de 1S03 « l i l 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo de proposición 
(que doberA eitendor-e en papel timbrado del 
EaUdodo ladas i 11.*, y al pre*entar>a Morar 
escrito eu el «oore lo siguiente: MfpopuBici6n 

para optar & la subasta da • 
Don. , quo vive..., enterado de las 

coud'tcionrs de la subasta en pública 
licitación del suministro de piedra par
tida necesaria para las obras de nu> -
va construcción y conservación de los 
afirma ios «Mac-Adam» d*. las vías pd-
bMi-as d.d K n s a i ofje, anunciada e n la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN O F I 
CIAL di- la pioviucia en los d ías . . >... 
de. . , cou forme en nn todo con las 
miomas, se compromete á lomar á su 

cargo dicTio sudiinistro con estricta su
jeción á ollas: o ' 1 

(Aquí la proposición eti esta forma: 
por los preciosdfpos ó c«tr la baja de* , 
tanto por c i ento—*a letra—en ltís pre
cios tipos.) 

Madrid ... de ... de 1 0 0 . . . 
(Firma del proponente.) 

2 3 2 . — 2 4 6 . 
Torrelaervna 

Por falta de asistencia de Ja mayoría 
de representantes de ios Ayuntatalentoi 
do los pueblos de este partido no h* po
dido tener lagar en ol día de hoy el e x a 
men y «probaoiÓD del presupuesto c a r 
celario del mismo formado para el affo 
19&. 

En sn consecuencia, se convoca nne-
VHraeute & dichos representantes para el 
día 8 de Septiembre próximo, á las once 
de la mañana, á la Sata Consistorial de 
esta villa, al fln expresado, con la adver
tencia qne con los señores representantes 
que a l i s tan se tomará aonerdo. 

Torrelagana 24 de Agosto de 1903.=E1 
Aloalde, M«cuel Vera. 

458 - 2 5 6 . 
S a n S e b a s t i á n de l a s f l e j e s 

Por término de quince ditts y para 
atender cuantas redamaciones sean per
tinentes, se hallan de manifiesto al p ú 
blico las cuentas municipales de esta lo
calidad correspondientes ni año 1902. 

San Sebastián de los Reyes 17 de Agos
to de 1903.=E1 Aloalde, H. Izquierdo. 

416—254. 
C a r a k a ñ a 

El presupuesto ordinario de este Mu
nicipio para et año de 1901, se halla e x 
puesto al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias, á contar d e s d e el de la feoha, á fin 
de oir cuantas observaciones sean p e r 
tinentes; pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Carabafia 23 de Agosto de 1903. = El 
Alcalde, parnaso Carmena. 

4 6 7 , - 2 5 7 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mil i tares 

MADRID 
D. Miguel Vae lo y Llorca. Capltftn de 

Ingenieros con destino en la Comandan-
danoia de Ingenieros de e&ta corte. 

Usando de las facultades que me con
fiere el art. 386 del Código de Justioía 
militar, olio, llamo y emplazo al paisano 
Julián Mendoza Beuito pnra que compa
rezca en este Juzgado ( estabV*cido en la 
referid. Com*ndanoiu, en el término do 
diez dias, con et fin de evaeaar una dili
gencia en el expediente que me hallo ins
truyendo en averiguación de las lesiones 
süfrldaB por la cuida de nn andamio en 
laB obras en construcción de la Esouela 
Superior de Guerra el dia 23 de .lanío de 
Iík.2, por hallarse estas obr«a á cargo de 
la Comandancia de Ingenieros de esta 
Plaza, pu^s »6l lo tengo acordado en d l -
ligenoia de este dl«. 

D<db eú Madrid á 17 de Agosto de 
1903. = Kl Capl'án, Juez Instructor, Mi
guel VaelIo. = r\>r su mándalo, el sar
gento Secretario, Inocencio Víllanueva. 

4 6 2 . - 2 6 6 . 

D. Eduardo Cappa y Grnja'es, Tenien
te Coronel de infantería, Juez permanen
te dé instrucción de causas de |a Capita
nía general de Castilla la Nueva y de la 
sumaria que se instruye en averiguación 
de las causas que motivaron la muerto 



Vierne* 29 de A g o t t o de 1903 

del soldado del regimiento infantería de 
María Cristina, Antonio Galea Alda, ha
llándose en el depósito de transeúntes de 
Matanzas (isla de Cuba). 

Por el presente y único edioto oito, lla
mo y emplazo al que fué músioo de dicho 
regimiento de María Cristina, Pío Garri
do, coyas demás oironnstanoias se dcs-
eonooen, para qae en término de treinta 
días oomparezoa ante eatn Juzgado, sito 
en la calle del Principe, mam. 9, terooro 
izquierda, ó manifieste su domicilio oon 
el fln de prestar deolaraoión en dioha su
maria. 

T para que tenga la debida publloldad 
y pueda llegar á su conocimiento, insér
tese el presente en la Gaceta de Madrid 
y BOIETIS OFICIAL de esta oorte. 

Dado en Madrid a22 de Agosto de 1903. 
«Eduardo Cappa.=Ante mí, el Secreta
rio, Isidro Sierra. 

4 6 4 . - 2 6 6 . 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R Í 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera Instancia del distrito >1<; 
Chamberí de esta corte, se saca á púb ;-
oa subasta la casa sita en estacapit - ' , 
dentro de la zona del Ensanche, en la 
antigua glorieta de las Delicias, barrio 
del mismo nombre, distinguida oon el 
número 3, que linda al Norte su fachada 
la medianería de la izquierda con la oasa 
número 1 de dioha glorieta, la mediane
ría derecha con la oasa núm. 6 y la me
dianería de testero con terrenos de los 
Sres. Gordogui hermanos, que compren
de una superficie de 313 metro 51 cen
tímetros ouadrados, y se oompone de só 
taño, planta baja, piso prinoipal, segun
do, tercero y ouarto, y sale á subasta 
bajo el tipo de 84.000 pesetas. Y para eu 
remate, que tendrá lugar en dciho J u z 
gado, sito en el piso principal de la casa 
núm. 1 de la calle del General Castaños, 
se ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Septiembre^ á las dos de su tarde; y 
89 advierte que para tqmar parte en ella 
deberán 'os lióítadores consignar previa
mente en la Caja general de Depósitos 
una oantidad igual al 10 por 100 efecti
vo del valor que sirve de tipo para la su 
basta, sin ouyo requisito no serán admi
tidos; que se devolverán los resguardos 
de las consignaciones á sus respectivos 
dueños acto oontinuo del remate, excep
to la ael mejor postor, que quedará en 
depósito para garantir el cumplimiento 
de la obligación, y en su oaso como parte 
del precio de la venta; que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su avalúo; que los títulos de 
propiedad de oitado inmueble, suplidos 
por oertifloación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que los 
Imitadores los examinen, y que deberán 
oonformarse oon ellos, s¡n que puedan pe
dir ningunos otros, y qae la perdona que 
quiera más antecedentes respecto á la 
flnoa que se enajena podrá adquirirlos 
en la Esoribania, en .donde también esta» 
rau los autos de manifiesto. 

Madrid 14 de Agosto da 1903 = V . ° B . ° 
— El Juez de primera iastauoia, José Pe-
pies.—El Escribano, P. n . del Sr f Bur
gos, anto mí, Juüo del,Campo, 

m 4 6 8 . - 2 6 7 . 
UOSPITAL 

En virtud de providenoia dol 8r. Juez 
de primera instancia dei distr to del Hos
pital de esta corte, diotada en veíntioin-
oo del aotuat en el juicio de mayor cuan
tía promovido por D. Enrique Llamas 

Reoasens, oontra D. Carlos Llausás Re-
casen?, 8<bre pago de olento ouarenta y 
oinco mil pesetas, emplazo por medio 
de la presente, que se Insertará en los pe-
riódioos oiciab's, al D. Carlos Llausás Re-
oasers", de ignorado domioilio y parado 
ro, para que dentro de nueve dias im
prorrogables se persone en los antos en 
forma lpgal; previniéndole que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioiu á que en 
dereoho haya lugar, y que la copia sim
ple de la demanda y dooumentos se con
serva en Esoribania para serle entrega
da oportunamente si se personase. 

Madrid veintiséis de Agosto de mil no
vecientos trps.=E! Aotuario, por mi oom-
pañero 8r. Martínez Grande, Galo S. Co-
roñas. 

1 4 . - P . 
—ama-

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera inetaooia é instruooión del 
diatrito del Hospital de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por oorrtfpción de menores, 
se cita á Vicenta Rubio Belles, soltera, de 
treinta años de edad, dedioada á las la
bores propias de su sexo, natural de Cas
tellón de la Plana, que habitó anterior
mente en la calle de Lavapiés, núm. 5, 
piso segundo, y cuyo aotual domicilio y 
paradero se ignoran, para que oomparez
oa en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro dé) término de diez días, 
oontados desde el siguiente al eu que este 
edicto fuere inserto en los periódioos ofi
ciales, con objeto de hacerla un requeri
miento en dicho sumario; bajo apercibi
miento de ser declarada incursa en la 
multa de 50 pesetas con que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fln de obligarla á efectuar 
dioha compareoenoia. 

Madrid 22 de Agosto da 1903.=V.° B.° 
=E1 Sr. Juez acoidental. Aviles. = El Es-
oribano, por mi compañero Sr. Rivero, 
Galo S. Coronas. 

4 6 5 . - 2 6 7 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta corte, diotada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por rapto, se 

J oita á Pedro Vila Delfal, padre de la ofen
dida Sebastiana Vila Pérez, ouyo domici
lio se ignora, para que oomparezoa en su 
Sala andienoin, alta en el Palaoio de los 

} Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de ooho días, a con
tar desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódioos ofioiales, 
con objeto de instruirle del artíoulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; ba
jo aperoibimiejtp de ser deolarado inour-
oo en la multa de oinoo á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinación es á fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 de Agosto de 1903 = V . ° B ° 
=Médina.«a El Esoribano v Lioenoiado 
Manuel Cobo Canalejas 

466 . -257 . 

D. León Medina Bro'sa, Juez interino de 
intruoolón del distrito de la Latina de e s 
ta porte. N 

Por e> presente oito, llamo y emplazo á 
Carolina Donoso Ceballos, hija de Antonio 
y de Luisa, natural de Madrid.de oator • 
oe años,'"que vivió en lá oalle del Ferro
carril, núm. 57, principal, para que en el 
término de diez días*, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 

t inserté ea la Gaceta de Madrid, oom. 
parezca en mi Sala audienoia, sita en ai 

Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oop el objeto de llevar á 
eféoto alerta diligenoia; aperoiblda que, 
de no verifioarlo, será deolarada rebelde 
y la parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, ou-
y%s sellas personales son: estatura baja, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
buen color, y en el oaso de ser habida la 
pongan á mi disposioión en este Juzgado 
ó en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 20 do Agosto de 1903.=León 
Medina. = E1 Escribano, por mi compañe
ro Sr. Rives, Lioencialo Manuel Cobo 
Canalejas. 
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D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramón López Arias, natural deTombrio 
de Abajo, provincia de León, hijo de Va
lentín y de inocencia, de veintiséis años 
de edad, soltero, vaquero, ouyo domicilio 
y aotual paradero se ignoran, para qae 
en el término de diez días, cornados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto do practioar una 
diligenoia sumarial; nperoibido que, de 
no verifioarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojrg pardos y viste de artesano, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel de hombres de 
esta oorte. 

Madrid 13 de Agosto de 1903.=Tómás 
a!ínguez.=ElEsoribano, Lioenoiado Juan 
Infante. 
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GETAFE 
En virtud de providencia diotada hoy 

por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, se oita á José Garijo Moreno, de 
oatoroe años de edad, y á su padre Fran-
oisco Garijo, que han tenido su domicilio 
en Madrid, oalle del Salitre, núms. 22 y 
24, tercero izquierda, y cuyo paradero 
aotual se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLBTLN OFICIAL de esta 
provincia, oomparezoan en este Juzgado, 
el primero para ser reoonooido por el 
Médico forense y el segundo con el fln 
de ofreoerle el sumario que se instruye 
por lesiones que ocasionó al José un no
villo de los lidiados en la plaza de Val-
demoro el 11 de Abril último, previnién
doles tienen obligación de conourrir 
bajo la multa de oinoo á 50 pesetas. 

Getafe 23 de Agosto de 1903.=EI Es
cribano, Maxhnlano Díaz. 
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Juzgados municipales 

C A R A B A N C H E L B A J O 
En virtud de providencia.diotada por 

el Sr. Juez municipal de este pueblo en 
las diligencias de juicio do faltas que se 
sigue contra Franoisoo Ruis Martines 
por defraudación, se oita a l a perjudi

cada Magdalena Dorado, qus manifesté 
habitar en Madrid, oalle de San Herme
negildo, núm. 21, ouarto cuarto dereoha, 
y cuyo paradero aotual se Ignora, para 
que el día 29 de los corrientes, a las diez 
de !a mañana, oomparezoa en la Sala au
diencia de este Jur.gado, sit > en la planta 
principal de la Casa Consistorial, á la 
celebraoión del referido juicio, bajo aper. 
oibimionto,' e s o ".o oaso, de pararla al 
perjuicio que haya lagar. 

Carabanchel Bajo 19 de Agosto de 190$. 
*«EI Seoretario, Elias Merlo. 
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COMISIÓN LIQUIDADORA 

DRL 

Primer batallón del regimiento de infantería Haba*, 

IfUMERO 6 6 

Relaoión de los individuos que tienen 
aprobados sus ajustes y no han solicitado 
sus aloanoes basta la feoha y se ordena 
por Real orden circular del día 14 de Ju
lio de 1903 (D. O., núm. 154) se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL para que lle
gue á conocimiento de los interesados 6 
herederos: 

Clases, nombres, alcance y residencia 
Soldado.—Alejandro Qómez Almona-

cid, residente en Aranjuez, provinoia de 
Madrid; aloanoe, 558*70 pesetas. 

ídem.—Alberto Caballero Garoía, resi
dente en Madrid, provincia de ídem; al
cance, 139 15 pesetas. 

ídem.—Ado:fo Visoar Guerra, residen
te en Alcalá de Henares, provincia do 
Madrid; aloance, 77'15 pesetas. 

ídem.— Atanasio Pérez Ballina, re
sidente en Ciempozuelos, provincia de 
Madrid; alcanoe, 1.281*55 pesetas. 

ídem.—Carlos Guisado Anohueio; res!» 
dente en Madrid, provincia de ídem; al
canoe, 116'95 pesetas. 

ídem.—Ceferino Fernández Caos; resi
dente en Madrid, provinoia de ídem; al— 
oanoe, 136*15 poseías. 

ídem.—Esteban Fernández Apnrloio, 
residente en Chapinería, provinoia da 
Madrid; alcance, 92*65 pesetas. 

Cabo.-Gonzalo Amicha Gómez, resi
dente en Madrid, provinoia de ídem; al
cance, 64*45 pesetas. 

Soldado.—Emilio Aroca Alvarez, resi
dente en Madrid, provinoia do Ídem; al-
oanoe, 70*05 pesetas. 

Sargento.—Juan Juano Cruz, residen
te en Madrid, provincia de Ídem; alcan
ce, 115*60 pesetas. 

Ídem.—Juun Jiménez Zizaurre, resi
dente en Madrid, provinoia de ídem; al-
oanoe, 657*65 pesetas. 

ídem.—Julio Mora Luengo, residente 
ep Madrid, provinoia de ídem; aloanoe, 
1.17070 pesetas. 

Soldado. - Joaquín Expósito Expósito, 
residente en Aloobendas, provincia de 
Madrid; aloanoe, 132*55 pesetas. 

ídem.—Mariano Garoía Oitriado, resi
dente on Valdileoha, provincia de Ma
drid; alcanoe, 169*35 pesetas. 1 

ídem.—Narciso Alfons) Sanfrutoa, re
sidente en Villa del Prado, provínola de 
Madrid; aloanoe, 910*30 pesetas. 

ídem.— Turnas Samo» Losada, re*** 
deute en Moralzarzal, provtnoia de Ma
drid; aloanoe, 598*40 pesetas. 

Cádiz 28 de Julio de 1903 . -V." B.°=* 
El Coronel; Pérez.=E1 Comandante ma
yor, Venancio Fernandez. 
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